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REAPERTURA DEL JARDÍN DE ACLIMATACIÓN DE LA OROTAVA 

(22 de julio de 2020) 

 

Una vez superada la fase III del plan para la transición hacia una nueva normalidad, y habiendo 
finalizado la vigencia de las medidas propias del estado de alarma, El Jardín de Aclimatación de 
La Orotava procederá a su reapertura el próximo 22 de julio de 2020. 

 

La misma se hará siguiendo unas normas de acceso que ha establecido la dirección de este centro 
acorde a la Resolución de la Secretaría General del Gobierno de Canarias de 19 de junio de 2020 
(BOC Nº 123. Sábado 20 de junio de 2020), para que todos podamos disfrutar de un ambiente 
seguro tanto para los visitantes como para los trabajadores. Se ruega que por el bien de todos 
seamos responsables, cumplamos con las recomendaciones ante la situación que estamos 
viviendo para poder seguir ofreciendo al público este singular espacio. 

 

NORMAS DE ACCESO AL JARDÍN DE ACLIMATACIÓN DE LA OROTAVA A PARTIR DEL 22 DE JULIO 
DE 2020 

 

1. El uso de las mascarillas higiénicas será obligatorio para acceder al recinto y se mantendrá 
durante toda la visita. Puesto que el Jardín no puede cumplir en todo momento el mantenimiento 
de la distancia de seguridad interpersonal establecida por el Real Decreto ley 21/2020, de 9 de 
junio, de, por lo menos, 1,5 metros, será exigible la obligación de uso de mascarilla salvo en los 
supuestos previstos en el artículo 6.2 del citado Real Decreto ley 21/2020, de 9 de junio. 

2. El aforo máximo del Jardín será de 300 personas. 

3. Se deberá respetar la distancia de seguridad interpersonal entre clientes y/o trabajadores, así 
como las balizas, cartelería o señalizaciones, cuando proceda. Para ello, algunos de los paseos 
(los más estrechos) serán de dirección única o incluso, podrán ser cerrados, para evitar el contacto 
entre los visitantes. 

4. La ocupación máxima para el uso de los aseos será del cincuenta por ciento del aforo, debiendo 
mantenerse durante su uso la distancia de seguridad interpersonal. Ambos aseos (masculinos y 
femeninos) tendrán un aforo máximo de dos personas. Se aconseja el lavado de manos con jabón 
antes y después del uso de los mismos. 

5. Se realizarán recordatorios de las medidas de prevención (carteles en entrada, zonas 
estratégicas, u otros medios). 

6. Podrá realizarse la actividad de guía turístico, para grupos de hasta un máximo de veinticinco 
personas, estableciéndose las medidas necesarias para procurar la distancia de seguridad 
interpersonal durante el desarrollo de la actividad. 
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AVISO 

El Jardín podrá cerrarse sin aviso previo ante cualquier contingencia grave que pueda poner en 
riesgo al público visitante y/o al personal del centro, así como variar estas normas sin previo aviso 
dependiendo de la evolución de la situación generada por el Covid-19. 

 

 

REOPENING OF THE JARDÍN DE ACLIMATACIÓN DE LA OROTAVA 

(July 22nd, 2020) 

 

Once phase III of the plan for the transition to a new normality has been surpassed, and the 
measures of the state of alarm have ended, the Jardín de Aclimatación de La Orotava will reopen 
on July 22nd, 2020. 

 

The same will be done following access regulations established by the management of this center 
in accordance with the Resolution of the General Secretariat of the Canary Islands Government of 
June 19th, 2020 (BOC No. 123. Saturday, June 20th, 2020), so that we can all enjoy a safe 
environment for both visitors and staff. Please, for the good of all of us, be responsible, comply 
with the recommendations given the situation we are experiencing, in order to continue offering 
the public this unique space. 

 

RULES OF ACCESS TO THE JARDÍN DE ACLIMATACIÓN DE LA OROTAVA FROM JULY 22nd, 2020 

 

1. The use of hygienic masks will be mandatory to enter the Garden and throughout the visit. 
Since the Garden cannot comply at all times with the maintenance of the interpersonal security 
distance established by Royal Decree Law 21/2020, of June 9, of at least 1.5 meters, the use a 
mask except in the cases provided for in article 6.2 of the aforementioned Royal Decree law 
21/2020, of June 9th, is mandatory. 

2. The maximum capacity of the Garden will be 300 people. 

3. The interpersonal safety distance between clients and staffs, as well as beacons, signage or 
signs, where appropriate, must be respected. For this, some of the walks (the narrowest) will be 
one-way or even may be closed, to avoid contact between visitors. 

4. The maximum occupancy for the use of the toilets will be fifty percent of the capacity, and the 
interpersonal safety distance must be maintained during use. Both toilets (male and female) will 
have a maximum capacity of two people. Handwashing with soap is recommended before and 
after using them. 

5. Reminders of prevention measures will be made (entrance signs, strategic areas, etc.). 



 

 

 

6. The tourist guide activity may be carried out, for groups up to a maximum of 25 people, 
establishing the necessary measures to procure the interpersonal safety distance during the 
development of the activity. 

 

NOTICE 

The Garden may be closed without prior notice in the event of any serious contingency that may 
put the visiting public and / or the staff of the center at risk, as well as vary these rules without 
prior notice depending on the evolution of the situation generated by the Covid-19. 

 

 

 

La Dirección / The Director 


